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JUZGADO ÚNICO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO DEL DEPARTAMENTO 

ARCHIPIÉLAGO DE SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA 

Y SANTA CATALINA 

 
 
San Andrés Isla, Diecinueve (19) de Enero de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Medio de control Ejecutivo 

Radicado 88-001-33-33-001-2020-00004-00 

Demandante Miris del Carmen Antonio Henry y otros  

Demandado 

Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y 

Contribuciones Parafiscales de la Protección Social -

UGPP 

Auto Sustanciación 

No.  

0009-22 

 

Vista la nota secretarial que antecede, en cumplimiento de lo dispuesto en el 

numeral 1 del Artículo 443 del CGP, el Despacho 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: De las excepciones presentadas por la entidad ejecutada Unidad 

Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la 

Protección Social -UGPP, obrante en el expediente digital en el documento en 

formato pdf con 28 folios (contestación de la demanda), córrase traslado al 

ejecutante por el término de diez (10) días para que si a bien lo tiene se pronuncie 

respecto de ellas. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

RUTDER ENRIQUE CANTILLO CHIQUILLO 
JUEZ  
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JUZGADO UNICO ADMINISTRATIVO DE SAN ANDRES, 

PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA 

SECRETARÍA  

Por anotación en ESTADO No. 04 notifico a las partes 

la presente providencia, hoy 20 de enero de 2022 a las 

ocho de la mañana (8:00 a.m.) 

Firmado Por:

 

 

Rutder Enrique Cantillo Chiquillo

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Contencioso 001  Administrativa

San Andres - San Andres

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 65884ea30487d508f9567ebbfe5fd085a491e6d0e7402e8636300ac3d56d7004

Documento generado en 19/01/2022 02:01:42 PM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


